

[bookmark: _Hlk69826245]INFORME DE SUPERVISIÓN No. 001
CONTRATO No. 5150

1. ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO

	Contratista
	CHAHER S.A.S

	Identificación
	860.534.160-2

	Fecha de suscripción del Contrato
	01.02. 2021

	Objeto
	El CONTRATISTA se obliga con el CONTRATANTE a prestar sus servicios para la elaboración de los diseños técnicos, de arquitectura e ingeniería de detalle para el laboratorio de Biología Molecular Nivel 3, el cual estará ubicado dentro de las instalaciones del CONTRATANTE.

	Plazo de Ejecución 
	45 días a partir del perfeccionamiento del contrato , esto es, a partir de la aprobación por parte del CONTRATANTE de las pólizas entregadas por el CONTRATISTA y de la suscripción del acta de inicio, a menos que el Contrato sea terminado anticipadamente por el cumplimiento de alguna de las condiciones de la cláusula Décima Quinta.


	Fecha de Iniciación
	01.02.2021

	Fecha de Finalización
	17.03.2021



2. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO

	Valor total del Contrato
	Como contraprestación por los servicios prestados por el CONTRATISTA, el CONTRATANTE pagará a título de honorarios el valor de DIEZ MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($10.799.250) IVA incluido.

	Valor pagos 
	El precio determinado en la Cláusula anterior por concepto de honorarios, será cancelado de la siguiente manera: 

· Un primer pago por el 30% del valor del contrato correspondiente a la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($3.239.775) IVA incluido, por concepto de anticipo. 
· Un segundo pago por el 35% del valor del contrato correspondiente a la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON CINCO CENTAVOS M/CTE ($3.779.737,5) IVA incluido, el cual se realizará al momento de la entrega del anteproyecto.
· Un tercer pago por el 30% del valor del contrato correspondiente a la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($3.239.775) IVA incluido, el cual se realizará al momento de la entrega del diseño detallado.
· Un cuarto pago por el 5% del valor del contrato correspondiente a la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON CINCO CENTAVOS M/CTE ($589.962,5) IVA incluido, el cual se realizará a la terminación del presente contrato.   




	
	

	Valor ejecutado 
	DIEZ MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($10.799.250) IVA incluido.

	
	

	Valor faltante por ejecutar / Valor pendiente por pagar
	CERO 

	Porcentaje de Ejecución
	100%

	Porcentaje por Ejecutar
	0%

	Estado de la Garantía 
	[bookmark: _Hlk28250559]Cumplimiento: Que garantice el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la ejecución del presente Contrato y que cubra los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de éste; el valor asegurado de la póliza debe ser equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total estimado del contrato y la cobertura debe estar vigente por todo el término de duración del Contrato y tres (3) meses más. 
[bookmark: _Hlk28250530]Pago de Salarios y Prestaciones Sociales: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total estimado del contrato y tendrá una vigencia igual al término de duración del Contrato y tres (3) años más. Cuando las pólizas sean afectadas por la ocurrencia de siniestros, el CONTRATISTA está en la obligación de reponer su valor asegurado hasta concurrencia de lo exigido en este documento.
[bookmark: _Hlk28250633]Calidad del bien o servicio: Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato con una duración igual a su vigencia y dos (2) años más. 






3. INFORMACIÓN SOBRE AVANCE DEL CONTRATO

3.1 SERVICIOS Y/O PRODUCTOS RECIBIDOS A SATISFACCIÓN CORRESPONDIENTES AL CONTRATO 5150.


Las actividades desarrolladas por el contratista en el periodo descrito anteriormente, relacionadas con cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato suscrito, se desagregan a continuación y así mismo se detallan las evidencias o soportes, con lo cual se verifica el cumplimiento a satisfacción de la obligación establecida.

OBLIGACIONES

Obligación N°.1: 

Ejecutar en su propio nombre, bajo su dirección y responsabilidad, por su cuenta y riesgo, y a entera satisfacción del CONTRATANTE, la totalidad del servicio con las especificaciones establecidas en la descripción contenida en la Cláusula Primera de este contrato y con los términos y condiciones de los cronogramas y planes de trabajo acordados por las Partes de este Contrato.


	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	1. Anteproyecto
a. Planos nivel de anteproyecto 

2. Diseño detallado 
a. Modelo BIM. LOD entre 350 y 400. 
b. Planos 
c. Memorias y anexos 
d. Especificaciones
e. Cantidades
f. Presupuesto estimado 

3. Sistema de climatización y ventilación mecánica 
a. Recomendaciones de climatización y ventilación para aprobación de las zonas de acuerdo a su uso. Presurización y direcciones de flujo. 
b. Planos con la ubicación de los equipos diseñados según criterio de diseño. 
c. Disposición y especificación del conducto, accesorios, tuberías para succión y líquido, tuberías para agua helada suministro y retorno, sistema de control, rejillas, difusores, compuertas, variadores de frecuencia, termostatos, resistencias eléctricas para calefacción, tableros eléctricos, válvulas en general, detectores de CO y sensores, cajas de volumen variable, manómetros, entre otros. 
d. Planos de secciones.
e. Planos con los detalles de instalación de tuberías, conductos, unidades, ventiladores, difusores, rejillas, deflectores, soportes y demás accesorios. 
f. Memorias de cálculo para la selección y capacidad de los equipos, selección y dimensionamiento de conductos y tuberías.
g. Diagrama unifilar de los diferentes tableros eléctricos proyectados, para fabricación según las cargas establecidas de los equipos seleccionados con su nivel de tensión y proyecciones correspondientes.
h. Diagrama de control para el sistema propuesto. 

4. Sistemas Hidrosanitarios (Suministro y sanitarias generales y de laboratorio)
a. Memorias de cálculo, especificaciones generales, especificaciones de equipos y diseño de las redes. 
b. Planos de las redes hidráulicas de agua potable, redes sanitarias, aguas lluvias, red contra incendios, gas combustible, esquemas verticales, detalles, cortes, e isométricos.
c. Detalles de pozos, cruce de tuberías, cimentación para tuberías y detalles típicos de tuberías, localización y cuantificación de sumideros de aguas lluvias, tanques de almacenamiento de agua y plantas de tratamiento. 
d. Planta y perfiles generales de tuberías de suministro, de desagües de aguas negras, lluvias y drenajes. 
e. Detalle de conexión a la red contra incendio existente. 
f. Planos con disposición de equipos, pozos eyectores, cajas de inspección, ductos verticales, cárcamos y recorridos de tubería incluyendo diámetros calculados y sentido de flujo.
g. Detalles de instalación de equipos, tuberías aéreas y enterradas, so portería, construcción de pozos, cajas, cárcamos y canales con los cortes, dimensiones y niveles necesarios. 
h. Documento con especificaciones de pruebas al sistema y mantenimiento del mismo. 
i. Especificaciones técnicas de construcción y de materiales. 
j. Carta de diseñador en mención de cumplimiento de normatividad vigente en original y de dos copias tamaño carta. 

5. Sistema de protección contra incendios (Extinción, detección y alarma contra incendio)
a. Sistema de extinción de incendios
i. Planos de distribución de la red principal contra incendio. (Incluye planos isométricos y distribución vertical con sus cortes correspondientes).
ii. Planos de distribución de rociadores (Incluye planos isométricos con disposición de anillos y raisers). 
iii. Planos de distribución de sistema de mangueras y gabinetes. 
iv. Planos de localización de tanques de agua de incendios junto con el equipo contra incendio con los respectivos cortes. 
v. Detalles de conexión de los rociadiores. 
vi. Detalles de conexión de raiser con todos los accesorios necesarios.
vii. Detalle de conexión de equipos de bombeo (bomba principal y bomba jockey), tanque de combustible y cabezal de prueba.
viii. Detalles de la conexión de gabinetes, hidrantes y de válvulas siamesas. 
ix. Detalles de disposición e instalación de toda la soportería. 
x. Detalles de tanque de almacenamiento de agua de incendios con los respectivos cortes y especificaciones para su construcción. 
xi. Documento con especificaciones de pruebas al sistema y mantenimiento del mismo 
xii. Especificaciones técnicas de construcción y de materiales. 
xiii. Carta de diseñador en mención de cumplimiento de normatividad vigente en original y dos copias tamaño carta. 

b. Diseño del sistema de detección de incendios
i. Planos con la disposición de equipos y dispositivos con la correspondiente canalización y especificaciones de cables y en general de toda la infraestructura requerida. 
ii. Planos con los detalles de instalación de paneles de detección, detectores términos, ópticos térmicos, estaciones manuales de alarma, sirenas, luces estroboscópicas, módulos de control, de monitoreo y demás equipos y dispositivos necesarios. También se deben presentar los detalles de instalación para cajas de paso, soportería y canalización.
iii. Determinación del sistema eléctrico regulado con sus acometidas correspondientes y tableros de distribución y salidas eléctricas necesarias, en caso de requerirse. 
iv. Memorias y especificaciones para equipos, dispositivos, cables y demás materiales para la instalación del sistema de detección de incendios. 

6. Redes eléctricas, de iluminación
a. Planos de acometidas de media y baja tensión. 
b. Detalles de acometidas aéreas o subterránea (disposición de tuberías, cables y cajas). 
c. Plano con diagramas unifilares. 
d. Plano con localización centro de transformación (incluye detalles de conexión y correspondientes accesiorios para instalación). Planos de distribución de salidas de iluminación y de fuerza (incluye los detalles de conexión de las diferentes salidas con alturas y accesorios de instalación).
e. Plano con localización de subestaciones cuartos técnicos y equipos (incluye detalles con cortes y dimensiones). Detalle de conexión a subestación existente.
f. Planos con distribución de luminarias exteriores e interiores. (incluye detalles de instalación y conexionado de luminarias).
g. Planos con distribución de equipos, tableros y dispositivos para el sistema de control de iluminación. (incluye detalles de conexión). 
h. Plano de distribución red de emergencia.
i. Planos con la infraestructura necesaria para la red eléctrica (incluye la disposición de bandejas, cajas, soportes y demás accesorios para la instalación).
j. Detalle de conexión del sistema regulado con la puesta a tierra del edificio. Plano de detalles constructivos y de instalación de equipos para la red eléctrica.
k. Memorias de cálculo para sistema de apantallamiento y puesta a tierra con estudio de resistividad del terreno, análisis de riesgo ante descargas atmosféricas. 
l. Memorias de cálculo (incluyen cálculos y selección de transformadores, cálculo de acometidas para circuitos principales y ramales, coordinación de protecciones, cuadros de cargas de tableros principales y de circuitos, con acometidas y porcentajes de regulación total y parcial de acometidas en alimentadores y circuitos ramales). 

7. Comunicaciones (Voz y datos, CCTV, llamado de emergencia)
a. Redes de comunicaciones y seguridad electrónica
i. Planos con distribución de salidas de la red de voz y datos, y también la localización de equipos como racks, strip, plantas telefónicas (incluye los detalles de conexión de las diferentes salidas con alturas y accesorios de instalación). 
ii. Planos con la infraestructura necesaria para la red de voz y datos y llamado de enfermería. (Incluye la disposición de bandejas, cajas, soportes y demás accesorios para la instalación).
iii. Planos de detalles constructivos y de instalación de equipos para la red de comunicaciones. 
iv. Especificaciones técnicas de los equipos, tableros, dispositivos, ductos y demás productos o materiales propuestos a utilizar. 

b. Diseño del circuito cerrado de televisión CCTV
i. Planos con la disposición de cuatros de monitoreo, servidores, unidades de grabación digital, cámaras, monitores, teclados, joysticks y demás equipos y dispositivos con la correspondiente canalización y especificaciones de cables y en general de toda la infraestructura requerida. 
ii. Planos con los detalles de instalación de servidores, cámaras, monitores y demás equipos y dispositivos. También se debe presentar los detalles de instalación para caja de paso, soportería y canalización. 
iii. Memorias y especificaciones para equipos, dispositivos, cables y demás materiales para instalación del sistema de CCTV. 
iv. Determinación del sistema eléctrico regulado con sus acometidas correspondientes y tableros de distribución y salidas eléctricas necesarias.
v. Determinación de capacidad de UPS con sus especificaciones respectivas.

8. Redes gases medicinales
a. Planos de central de gases, indicando equipos conductos tuberías. (planta y cortes).
b. Planos de ubicación de sensores e instrumentos (Plantas y cortes).
c. Planos eléctricos de tableros de comando de compresores y bombas de vacío médico.
d. Detalles de conexión a la red general. 
e. Diagramas de flujo de los gases medicinales.
f. Planos de instrumentación y control (caja de válvulas y alarmas).
g. Memorias de cálculo de diseño planteado. 
h. Especificaciones técnicas de los equipos y centros de regulación ademñas de la tubería y todos los materiales con el listado de equipos. 


	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021




Obligación N°.2: 

No utilizar el nombre, logotipos, marcas registradas u otros símbolos del CONTRATANTE. El CONTRATISTA no podrá actuar en representación del CONTRATANTE o actuar como vocero de esta sin las debidas autorizaciones por parte del supervisor del contrato, según corresponda. 

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 


	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021





Obligación N°.3: 

Acatar todas las obligaciones derivadas de la naturaleza propia del servicio contratado

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 

	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021




Obligación N°.4: 

Cumplir con los productos y/o actividades descritas en la cláusula anterior, en el término acordado por las partes, durante la vigencia del presente contrato

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 

	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021



Obligación N°.5: 

Actualizar anualmente y durante la vigencia del presente contrato, el formato de vinculación de contraparte, y presentar al CONTRATANTE el soporte correspondiente.

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 

	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021



Obligación N°.6: 

Presentar oportunamente la factura o cuenta de cobro de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Quinta de este Contrato. 

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 

	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021




Obligación N°.7: 

Responder por los daños que ocasione en la ejecución del Contrato a terceros, y su cuantía podrá descontarla el CONTRATANTE de las sumas que le adeude al mismo. 

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 

	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021







Obligación N°.8: 

Indemnizar al CONTRATANTE por cualquier daño o perjuicio que pudiera causarle, en desarrollo o con ocasión del cumplimiento de las obligaciones derivas del presente Contrato, siempre que tal daño le fuera imputable. 

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 

	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021



Obligación N°.9: 

Obrar siempre de manera profesional, con la máxima calidad y con la mayor diligencia y cuidado.

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 

	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021




Obligación N°.10: 

[bookmark: _Hlk30155456]Cumplir con las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo en especial las siguientes: 
a. [bookmark: _Hlk30155401]Procurar el cuidado integral de la salud de sus trabajadores y contratistas; 
b. contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada;
c. informar a Seguridad y Salud en el Trabajo del CONTRATANTE, la ocurrencia en incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales;
d. participar en las actividades de prevención y promoción organizadas por el CONTRATANTE; y
e. cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST y las establecidas en la legislación colombiana vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
.

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 

	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021







Obligación N°.11: 

[bookmark: _Hlk30155532]Mantener a los trabajadores, durante la vigencia del contrato, afiliados al Sistema General de Seguridad Social Integral y realizar el pago de los respectivos aportes, en los términos señalados en la ley.
. 

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	Se recibieron los comprobantes de pago de los meses correspondientes a la vigencia del contrato.


	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021



Obligación N°.12: 

Presentar al CONTRATANTE los comprobantes de pago de cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores que ejecuten el contrato, como requisito para el pago de los honorarios por la prestación del servicio por parte del CONTRATISTA

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 

	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021



Obligación N°.13: 
[bookmark: _Hlk30155586]
Adquirir las pólizas de seguros establecidas en el presente Contrato

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 

	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021




Obligación N°.14: 

Garantizar el respeto por los derechos de propiedad intelectual. 

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 

	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021







Obligación N°.15: 

[bookmark: _Hlk30155600]Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en desarrollo de sus actividades, salvo requerimiento expreso de autoridad competente.

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 

	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021



Obligación N°.16: 

[bookmark: _Hlk30155609]Informar con una antelación no inferior a quince (15) días toda ausencia temporal que conlleve la no prestación del servicio contratado, la cual generará la suspensión del presente Contrato y el pago parcial de los honorarios de acuerdo con el término de la suspensión. 

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 

	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021



Obligación N°.17: 

Cumplir con lo establecido en el Código de Buen Gobierno, Ética y Transparencia del CONTRATANTE. 

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 

	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021




Obligación N°.18: 

1. Las demás que determine la Ley.

	Detalle de las actividades realizadas

	Actividad 
	Evidencias o Soportes
	Fecha

	No se han presentado novedades en la ejecución del contrato 

	Informe de supervisión No 001
	01.02.2021 al 15.05.2021




3.2. ESTADO Y AVANCE DEL CONTRATO

El Contrato No. 5150 se encuentra TERMINADO, con un porcentaje de AVANCE del 100%.



4. NOVEDADES O SITUACIONES ANORMALES PRESENTADAS DURANTE EL DESARROLLO DEL CONTRATO

Durante el presente período se presentaron las siguientes novedades:

1. [image: ]Se realizaron comités de diseño durante los meses de febrero a abril donde se revisaron las propuestas,  por parte de la interventoría del proyecto WORD BIOHAZTECH se realizó la revisión de toda la documentación  se emitieron recomendaciones para optimización del presupuesto y diseños y se recibió el paquete técnico de diseños, cantidades y especificaciones finales el 03.05.2021 para salir a licitar el proceso de construcción.




5. LLAMADAS DE ATENCION AL CONTRATISTA 

Durante el presente período no se han presentado llamados de atención al contratista. 



6. RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA SUPERVISIÓN O INTERVENTORIA

a) Seguimiento de ejecución del contrato.
b) Conformación, actualización y seguimiento del expediente con la documentación relacionada con la ejecución del contrato. 
c) Verificación de la ejecución de las actividades específicas del contrato.
d) Verificación de la vigencia de la garantía exigida en el contrato.
e) Verificación y aprobación de los soportes necesarios para el pago.
f) Expedición de la certificación del recibo a satisfacción correspondiente al periodo descrito, de conformidad al servicio recibido.










[bookmark: _GoBack]
El presente informe se firma en Bogotá D.C., a los 15 días del mes de abril de 2021.


Atentamente,


[image: ]

Alma Jenny Díaz López
Jefe de arquitectura e ingeniería 
Supervisor (a) del Contrato No. 5150
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